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ORDINARIO 2020-283 
 

  
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C. noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
  
 

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede archivo 07, el despacho dispone:  
 
 

Seria del caso entrar a resolver sobre la notificación y contestación de la demanda visible en los 
archivos 05 y 06, sin embargo, obra petición de la parte demandada en la cual solicita la terminación del proceso 
por transacción, la cual aporta en el documento digital 07. 

 
El despacho acepta la terminación del proceso por transacción de conformidad al acuerdo que 

establecieron las partes, la cual se encuentra suscrita por la demandante, el apoderado judicial de la 
demandante y el representante legal de la demandada, como se evidencia en el PDF 3 a 5 del archivo 08,  l 
anterior,  en virtud del art 312 del C.G.P, por lo tanto se declara terminando el proceso y se ordena el archivo 
de las presentes diligencia.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
Juez  

 
 

DSR 
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